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GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

CAMPECHE 

REGLAS DE OPERACION DEL  
PUERTO DE LERMA, CAMPECHE. 

 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
Con fundamento a lo dispuesto en los artículos 40, fracción VII de la Ley de Puertos, 81 
y 82 de su Reglamento, se formulan las Reglas de Operación del Puerto de Lerma, 
Municipio de Campeche en el Estado de Campeche. 
 
REGLA 1. Las presentes reglas tienen por objeto regular la administración, 
funcionamiento, construcción, aprovechamiento, operación y explotación de obras, así 
como la prestación de servicios portuarios y las demás actividades que se desarrollen en 
el Puerto. 
 
Son en general reglas de observancia obligatoria para la API, Operadores, Prestadores 
de Servicios, así como los diferentes Usuarios del Puerto y contemplan la legislación y 
normatividad vigente que se aplica a los puertos, como son de manera enunciativa más 
no limitativa los siguientes preceptos legales: 
 

 Ley de Puertos y su Reglamento 

 Ley de Navegación y Comercio Marítimo  

 Reglamento de la Ley de Navegación. 

 Ley Aduanera y su Reglamento  

 Ley General de Salud 

 Ley Federal de Trabajo 

 Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente y su Reglamento 

 Reglamento Interior de la Secretaría 

 Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos 

 Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas 

 Convenios Internacionales signados por México en materia portuaria o relacionada 
por la actividad 

 Convenio Internacional No.152.- Seguridad e Higiene en los Trabajos Portuarios. 

 Normas Oficiales Mexicanas en materia portuaria o relacionada. 
 
REGLA 2. DEFINICION DE TERMINOS 
Para los efectos de estas reglas, se entiende por: 

 
I. Ley La Ley de Puertos. 
   
II. Reglamento El Reglamento de la Ley. 
   
III. Secretaría La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
   
IV. API La Administración Portuaria Integral de Campeche, 

S.A. de C.V. 
   
V. Capitanía La Capitanía del Puerto. 
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XV Ley de 
Navegación 

Ley de Navegación y Comercio Marítimo 

 
REGLA 3. ÁREA DE APLICACION 
Para la aplicación de las presentes reglas de operación, el Puerto queda conformado 
por: 
 
I. Puerto. 
El Puerto fue habilitado por Decreto Presidencial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el 21 de julio de 1997, autorizado para navegación de cabotaje y altura. 
El Puerto está localizado en el litoral del Golfo de México, con las coordenadas 
geográficas: 

 Latitud Norte de 19
°
48´00´´ y 

 Longitud Oeste 90
° 
36´03´´. 

  
II. Límites del Recinto Portuario del Puerto: 
Se determina en los términos del Decreto Presidencial que se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, el 31 de octubre de 1988. Ver plano autorizado por la Secretaría 
(mayo de 2007) en el Anexo I. 
La Séptima Zona Naval queda excluida de la aplicación de las presentes reglas de 
operación del Puerto. 
 
III. Límites del Puerto: 
Al Norte, la Bahía de Campeche; 
Al Este, la carretera federal 180 Campeche-Lerma; 
Al Sur, la carretera federal 180 Campeche-Lerma; y 
Al Oeste, la Bahía de Campeche.  
Ver el Anexo II. 
 
IV. Límites de pilotaje: 
Se encuentra hasta 22.5 millas náuticas de la boya de recalada y las áreas navegables 
que conduzcan a las instalaciones portuarias delimitadas por el polígono irregular cuya 
área queda determinada por los puntos siguientes: 

 Boya de recalada cuya situación geográfica es: Latitud Norte 19° 50’ 05” y Longitud 
Oeste 90° 37’ 33” 

 Vértice B fondeadero 3 Latitud Norte 19° 52´ y Longitud Oeste 090° 38´  

 Vértice A fondeadero 2 Latitud Norte 19° 52´ y Longitud Oeste 090° 47´  

 Vértice B fondeadero 1 Latitud Norte 19° 54´ y Longitud Oeste 090° 55´ 

 Vértice A fondeadero 1 Latitud Norte 19° 54´ y Longitud Oeste 090° 58´ 

 Vértice C fondeadero 1 Latitud Norte 19° 51´ y Longitud Oeste 090° 58´ 

 Vértice C fondeadero 2 Latitud Norte 19° 49´ y Longitud Oeste 090° 47´ 

 Vértice D fondeadero 3 Latitud Norte 19° 49´ y Longitud Oeste 090° 38´ 
Ver Anexo III.  
 
V. Zona de fondeo o de espera para maniobras, embarque y desembarque: 
Primer fondeadero: 
Para embarcaciones que arriben con un calado máximo de 10.0 metros, se tomará en 
cuenta el área de fondeo comprendida entre el polígono que comprende los puntos.   
 
A. 19º -54´ latitud norte y 090º - 58´ longitud oeste.   
B. 19º -54´ latitud norte y 090º - 55´ longitud oeste. 
C. 19º -51´ latitud norte y 090º - 58´ longitud oeste.   




























































































































































































































































